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ANEJOS A LA MEMORIA.  

Anejo nº 7: Información Urbanística 

MINISTERIO  

PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

 

CRITERIOS PARA LA DETERMINACION DE LA ANCHURA DE LAS 

SERVIDUMBRES DE PROTECCION Y TRÁNSITO. 

En las disposiciones transitorias 8, 9 y 10 del Reglamento de Costas 

aprobado mediante Real Decreto de 876/2014 de 10 de octubre por el que se 

desarrolla la Ley 22/88 de 28 de Julio, de Costas, se establece que la anchura de 

la zona de servidumbre de protección se extiende a cien metros tierra adentro en 

suelos clasificados como no urbanizable, urbanizable no programado y urbanizable 

programado sin plan parcial aprobado definitivamente a la entrada de la ley de 

costas y veinte metros en terrenos clasificados como urbano o urbanizable 

programado con plan parcial aprobado definitivamente a la entrada en vigor de 

dicha Ley.  

Para la determinación de la clasificación urbanística de los terrenos afectados 

por el DPMT propuesto, se ha utilizado la información procedente del planeamiento 

urbanístico vigente a la fecha de entrada de la Ley de Costas, formado por el Plan 

General Municipal de Ordenación del Municipio de Cartagena, aprobado 

definitivamente el 9 de abril de 1987, encontrándonos con terrenos clasificados 

como no Urbanizable, franja costera del Mar Menor (NUPM), por lo que en todo el 

tramo la servidumbre de protección se establece con una anchura de 100 metros. 

Respecto a la servidumbre de tránsito, de acuerdo con lo expresado en el 

artículo 27 de la Ley 22/1988, de Costas y en el artículo 52 del Reglamento de 

Costas que desarrolla esta Ley, la zona de servidumbre de tránsito se extiende 

sobre una franja de seis metros medidos tierra adentro a partir del límite interior de 

la ribera del mar y en aquellos lugares de difícil tránsito, dicha anchura podrá 

ampliarse lo necesario hasta un máximo de 20 metros. 

A continuación, se aporta, la documentación más representativa tenida en 

cuenta para dicha delimitación y que ya estaba contenida en la propuesta de este 

expediente. 

Planos de detalle del P.G.M.O. de Cartagena de 1985 de ESTRUCTURA 

TERRITORIAL Y CLASIFICACIÓN DEL SUELO. 

Plano del P.G.M.O. de Cartagena de abril de 1.987. 
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